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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADYmE:NClA.

Las leyes y las disposiciones genera» 
es del Gobierno son obligatorias para 
cadg capital de provincia desde que se 
publiquen oticialinente en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)5

se SUSCRIBE.
«I

EN LOGROÑO.

Illi pre ut», IjilAxrHfin y tie D. ACUSTIX
«llTOMilîA, Jlercudo 53 y EmImcíou ô.

• EN RROVINOIAS.

En l»s principale»* librería»»

PRECIO Í)E SOTieiOl

En Logroño.—Por un mes. í‘2 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, (:4.—Por 
un año, 120.

Fuera.—Por un mes, iG rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 8í.—Por un 
año, 150.

SE PDBLlCi TODOS LOS DUS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

íABK orm. /
PRK1DESCÂ BEL CONSEJO DE MIKISTEOS

S. M. el Rey (q. D. g.) y 
S. A. R. la Serma. - Señora 
Princesa de Asturias conti
núan en Sevilla sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
en esta Córte las Serenísimas 
Sras. Infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE HACISNDA.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: La Sala de lo 
Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado ú este Mi
nisterio lo siguiente:

«Exemo. Sr.: La Sala de lo 
Contencioso de este Consejo 
ha examinado la'demanda de 
que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Be
nito Pasaron, en nombre de 
D.’ María del Carmen» Anti- 
lion y Piles, Condesafie Anti- 
ilon, ebntra la Real orden ex

pedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 20 de 
Setiembre de 1877,por la cual 
se denegó la solicitud de la 
recurrente y se declaró que 
habian causado estado la Real 
órden de 22 de Abril de 1861 
y el acuerdo de la Junta de 
Pensiones civiles de 29 de Ju
lio de 1875:

Resulta:
Que por decreto de las 

Córtes de 25 de Setiembre de 
1820 se dispuso que las viudas 
délos que murieron en prisión 
ó destierro por haber mostra
do su firme adhesion al siste
ma constitucional disfrutaran 
el mismo sueldo que gozarían 
sus maridos si viviesen por el 
empleo que servían al tiempo 
de su fallecimiento, y que á 
falta de dichas viudas conti
nuara Ta expresada gracia en 
favór dé los hijos hasta la 
edad de 25 años si eran varo
nes, y por toda su vida si fue
ren hembras; y qué por Real 
órden .de 21 de Oétubre de 
1820 se declaró comprendida 
en el beneficio concedido por 
el decreto anterior á doñaMa- 
ria Josefa Piles, viuda de don 
Isidoro Antillon, Oidor que 
fué fie la Audiencia dé Ma
llorca, muerto en 5 de Julio 
de 1814 por su adhésion al 
sistema constitucional, asig- 

¡nándolela pension de 36.000 
reales, segua-decretoespecial 
de las Córtes de 23 de Abril 
de 1822; pension que fué re
ducida posteriormente ú rea
les 20.000 anuos, en virtud 
del decreto-de las Córtes de 
11 de Mayo de 1837, publica
do como ley en 12 del mismo 
mes:

Que acaecido en Mayo de 
1859 el fallecimiento de doña 
María Josefa Piles, su hija 
doña María del Carmen Anti
llon solicitó se le continuara 
en el disfrute déla pension; 
pero hallándose á la sazón 
casada con D. Antonio Perez 
Herrasti, se denegó la instan
cia por Real órden de 22 de 
Abril de 1861, muerto HerraSti 
en 14 de Febrero de 1870, 
doña María del Carmen Anti
llon reprodujo su solicitud; y 
por acuerdo de la Junta de 
Pensiones civiles de’29 de Ju
lio de 1875 se reconoció á la 
interesada con derecho á su
ceder á su difunta madre el 
goce dé la pension de gracia 
de 5.000 pesetas anuas, la 
cual debería abonársele des
de el día siguiente al de la 
defunción de su esposo don 
Antonio Perez' Herrasti:

■ Que en 18 de Abril de 1876 
doña Maria del Carmen Auti
llo recurrió al Ministerio con 

la solicitud de que se declara 
vigente el decreto de las Cór
tes de 23 de Abril de 1822, á 
fin de que con arreglo á él se 
regulara la pension concedi
da; V habiendo manifestado 
la Junta de Pensiones civiles 
que la interesada había con
sentido el acuerdo de la Junta 
de 29 de Julio de 1875 por no 
haber apelado en tiempo, 
acudió de nuevo doña María 
del Cármen Antillon en 16 de 
Julio de 1876 exponiendo que 
su propósito no era apelar del 
referido acuerdo, sino el de 
obtener, como otras intere
sadas que citaba, la declara
ción de que debía ,estimarse 
vigente el decreto de las Cór
tes de 1822, á fin de que esta 
declaración produjera el au
mento y reintegro en el dis
frute de la pension solicitada:

Que en vista de estos ante
cedentes recayó la Real órden 
al principio extractada de 20 
de .Setiembre de 1877, por la 
cual, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en.la ley de 12 de 
Mayo de 1837 y prescripcio
nes especiales sobre clases 
pasivas, se desestimó la soli
citud de la interesada y se de
claró que la Real órden de 22 
de Abril de 1861. que le dene
gó la pension ppr hallarse 
entonces casada^ y el acuerdo
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con demanda en via conten
ciosa.

Considerando:
1 .’ Que según aparece del 

expediente gubernativo, y 
afirma expresamente la inte
resada en su solicitud de 16 de 
Julio de 1876, al promover el 
expediente sobre el cual re
cayó la Real órden de 20 de 
Setiembre de; 1877 reclamada 
no fué su ánimo alzarse de 
acuerdo alguno de la Junta de 
Pensiones civiles, sino obte
ner del Gobierno, cual lo ob
tuvieran antes otras interesa
das, la declaración deque una 
disposición anterior estaba en 
rigor y debia observase; por 
lo que, denegada esta instan
cia, la demanda que contra 
tal resolución se aduce no 
puede estimarse'ni tramitarse 
como alzada de los fallos so
bre pensiones civiles, sino 
como el recurso que por punto 
general se concede al que se 
estima agraviado en sus de
rechos por alguna resolución 
de la Administración activa:

2 .” Que el fin del actor y 
el que tuvo por objeto el ex- 
pedientegubernativo que pro
dujo la Real órden de 20 de| 
Setiembre de 1877 impugnada 
por la demanda, se refiere á 
que se declare en fuerza y vi
gor el decreto de las Cortes de 
23 de Abril Me 1822, modifi
cado y derogado en parte por 
la ley dé II de Mayo de 1837, 
y en su consecuencia, que se 
reconozcan á la interesada el 
disfruto de 36.000 rs., ó sean 
9.000 pesetas, asignádas por 
aquel decreto, en vez de la de 
5.000 pesetas.ánuas que en el 
dia le están ' reconocidas, al 
tenor de 1q prescrito en la ley 
de 1837.

3 .” Que en su virtud,dicha 
instancia se dirige á que por 
el Gobierno se declare en vi
gor una ley anterior, no obs
tante las disposiciones. esplD 
citamente derogatorias en el 
extremo que se ventila de otra 
posterior, lo cual no és pro
pio de sus facultades^ sino de 
las del Poder legislativo; por 
cuya ra-zon contraía negativa 
que ha recaído no es admisi
ble la via contenciosa;

de la Junta de pensiones civi
les de 29 de Julio de 1875, qu e 
fijó la cuantía de la pension 
en 5.000 pesetas, liabian cau
sado estado:

Que el Licenciado D. Benito 
Pasaron, en la representa
ción antedicha, presentó de
manda ante el Consejo en 20 
de Noviembre de 1877, con la 
solicitud de que, una vez ad
mitida, se consultara la revo
cación de la antedicha Real 
orden de 20 de Setiembre de 
1877, y se declarara estar vi
gentes las disposiciones ori
ginarias de la concesión que 
la familia de D. Isidoro Anti- 
llon debe disfrutar:

Que pasado el escrito ante
rior con sus antecedentes al 
Fiscal de S. M., si bien opu
so este que en su sentir debia 
haberse tramitado como una 
alzadadel acuerdo de la Junta 
de Pensionesciviles, en vez de 
conceptuarlo demanda que se 
dirija á dejar sin efecto una 
Reabórden, emitiendo sin em
bargo parecer respecto á la 
procedencia de la via conten
ciosa, propuso que ño debia 
ser admitida, porque la Real 
órden reclamada no hizo más 
que confirmar resoluciones i 
anteriores que habían sido 
consentidas por la interesada 
por no reclamar en tiempo i 
oportuno; y por tanto, que íio 
podría abrirse el procedi
miento contencioso-adminis- 
tratí vo sobre pretensiones de
finitivamente denegadas ha
cia más de dos años.

Visto el art. 3.’del decreto 
de las Cortes de 11 de Mayo 
de 1837, publicado como ley 
en 12 de dicho mes, que al 
confirmar el disfrute de pen
siones otorgadas por las Cór- 
tes, fijan como máximum pa
ra estas mismas pensiones la 
cantidad de 20.000 rs., á no 
ser que la pension se hubiera 
obtenido á título oneroso.

Visto el art. 56 de la ley or
gánica de este Consejo, según 
el cual los que se sintieren 
agraviados en suS derechos 
por alguna resolución del Go
bierno ó de las Direcciones ge
nerales que cause estado po' 
drán acudir contra la misma

La Sala, de conformidad en 
el fondo con el parecer del 
Fiscal de S. M., entiende que 
no procede admitir la deman
da de que lleva hecha refe
rencia.»

Y conformándose S. M. el 
Bey (q. D. g.) con el prein
serto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento,el 
de la Sala y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Abril de 
1879.

EL MARQUÉS DE ORO VIO.

Sr. Presidente del Consejo de 
Estado.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

circular.

ElEcæmo. Sr. Minislro de h 
Gobernación con fecha 17 del 
actual me trascribe la Beal or
den Circular del tenor si
guiente:
«Siendo uno de los princi

pales deberes de la Adminis
tración el de velar asidua
mente por los intereses públi
cos y habiendo llegado á co
nocimiento de este Ministe
rio que algunos Ayuntamien
tos ceden terrenos del común 
de vecinos á título gratuito 
con el objeto de favorecer á 
determinadas empresas ó 
particulares infrigiendo con 
tales actos lo dispuesto en él 
art. 72 de la vigente ley mu; 
nicipal y resultando también 
que otros municipios adquie
ren ó venden fincas ' y cele
bran contratos sin la prévia 
instrucción de expediente ó 
si lo forman no lo someten á 
la debida'aprobación d^ esta 
Superioridad con arreglo á lo 
prevenido en el art. 85 de la 
misma ley, cuyas omisiones 
sin duda indisculpables cons
tituyen una infracción que las 
mas veces ocasiona también 
perjuiéios considerables á los 
pueblos, redundando además 
en descrédito de una buena 
administración: S. M. el Rey 
(q, Ï). g.) de conformidad con 
lo propuesto por 'esté Ministe- 
TÍo dé acuerdo con la Direc
ción general de Administra

ción local ha tenido á bien 
disponer:

1 .* Que haga V. S. com
prender á todas las Corpora
ciones piunicipales de la pro
vincia de su mando, que la 
ley no las faculta para ceder 
á título gratuito bienes de 
sus Municipios de los que son 
meros administradores y cuya 
conservación y custodia les 
está encomendada pudiendo 
únicamente enagenar algunos 
ó permutarlos en casos deter
minados pero siempre suje
tándose á las reglas que la ley 
establece en su artículo 85 ya 
citado.

2 .“ Que tanto para la ad
quisición de terrenos y de fin
cas como para todos los demás 
contratos de los demás bienes 
inmuebles, derechos reales 
etc. es necesaria para su va
lidez la aprobación del Go
bierno, y

3 .” Que en el iraproroga- 
ble término de treinta dias á 
contar désde la fecha de la 
publicación de la presente 
circular en la Gaceta que hará 
V. S. insertar en el Boletín 
Oficial de esa provincia, los 
Municipios que se encuentren 
comprendidos en cualquiera 
de loscasosreferedidos,eleven 
por conducto de V. S. á este 
Ministerio los expedientes 
que hubiesen incoado para 
que prévio su informe, oyen
do á la Comisión permanente 
de la Diputación provinci»!, 
puedan obtener la debida su
perior aprobación, si la me
reciesen^ exigiéndose la res
ponsabilidad por ese Gobierno 
de provincia á los que dejen 
de cumplir las disposiciones 
vigentes sobre tan importan
te materia.

De Real órden lo digo á 
IV. S. para su conocimiento y 
demás electos, previniéndole 
al propio tiempo acuse con 
toda brevedad el recibo de la 
presente circular.

Dios guarde V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Abril de 
1879.

Franciscó Silvela.
Sr. Gobernador de la provin

cia de Logroño.»
Lo que he dispuesto se publi' 

que en el Boletín Oficial de^ 
ta provincia para que llegue¿ cO' 
nocimiento de los municipios n 
quienes pueda interesar el corU- 
nido de la misma.

Logroño 28 de Abril de 
'1879. '

El Gobernador, 
José Bellido.
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ADMINISTRACION ECONOMICA
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Abril por compradores de Bienes Naciona-

les con expresión de las fincas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda,é importe del débito.____

Núm. Núm. 1
IMPORTE.

del del '.Vencí-
NOMBRES. Residencia. Procedencia Clase. Sita la finca. Plazos. ¡miento.

pagaré. invent.® Pts. Cls.

4769 ' Pablo Larga. Santo Domingo. Clero. Heredad. 10384 Santo Domi ngo. 13 29 Abril 79 101 25
4770 El mismo. » ■ oO/ 4 Grañon. •71 50
4771 El mismo. » 945 ») 52 62
^772 El mismo. » 5082 » 90 50
4473 El mismo: » 109G9 Santo Domingo. 241 25
4774 El mismo. » 3071 Grañon. 89
4775 El mismo. » 5060 )> i 23 25
4776 El mismo. » 3217 * i 40 50
4777 El mismo. » 3164 » 16 87
4778 El mismo. » 2956 Santo Domingo. 167 87
4779 El mismo. » 5261 Grañon. 56 57
4780 El mismo. « 3099 » 76 57
4781 El mismo. » 3101 » 65 i2
4782 El mismo. » 5109 » • i 28 12
4783 El mismo. » í 3115 » 26 75
4784 El mismo. » 511^ B

i
i 84 25

4788 Regino Na nd ares.
El mismo.

Ezcaray. 48 *5 Ezcaray. i 11 5I)
4789 » 4860 » 59 7;»
4700 El mismo. » 4890 » 12 23
4791 El mismo. 4890 > 17 2.3
4792 El mismo. » 4912

9 y 15.
37

4793 Manuel Maria Urien. Logroño, 10467 Logroño. 19 75
4794 El mismo. » 70466 < í 12 25
4795 El mismo. » 10465 ( ( 66
4796 El mismo. ») 10464 « ( 29 75
47í<9 El mismo. » 10161 c < 10 25
4802 El mismo. » ! 1458 í * * 103 25
4804 El mismo. )) 10478 40 2.5
4808 El mismo. » 1 4468

15
15 50

4811 Bonifacio Nanclares. ]> 8598 50
4814 El mismo. Ezcaray. 8673 Ezcaray. 12 V 13.

15
3o

4015 El mismo. • ✓ 4883 » <

4876 El mismo. » 4941 í » 38 75
4815 El mismo. » 48í>l < t 29 7 a
4819 El mismo. » 4895 < ( 13 /5
4820 El mismo. » 4989 <(

n 12 y 13. 19 75
4721 El mismo. » 4994 í< i 16 7.5
<^823 ! Pablo Gonzales. t) 9449 < : 13 i 18 75
4834 Aquilino Valle. Zárraton. 10871 Zorraquin. 87
4835 El mismo. Grañon. 10882 Grañon. 8 87'
•7836 El mismo. » í 1273 < c 2.3 25
4857 El mismo. » 2977 < < 21 25
4840 Tomás García, » 7912 1 / 87
4842 Paulino Gomez. » 7939 1 22 50
4845 Manuel Corcuera. » 5525

Huércanos.
3t

4844 El mismo. Leiva. 3529 87 87
4845 El mismo. » 3520 < ( 7 50
4840 El mismo. D II006 22 50
4847 El mismo. 11012 a 2 62
4849 Braulio Salazar. » 11014 27 io
4854 Dámaso Villar. Graílon. 10505 Grañon. 12 62
4855 El mismo. Villarta Quintana. 10509 Villarta Quintana. 6 25
4856 El mirmo. j» 16520 ! <c 1.3

874857 El mismo. » 10521 i • • 7
4858 El mismo. » 10550 1 ti 6 87
4859 El mismo » 10531 i 10

62.4860 El mismo. » 10591 i «< 12
4861 El mismo. B 10505 A 10 «12
4862 El mismo. B 10563 ( <( 2'^ 2.3
4865 El mismo. )) 70501 I 8

874064 El mismo. » 10577 i <« ? 3
4865 El mismo. » 10585 i <( 1 7
4866 El mismo- U 10586 i < t 18
4067 El m.isrno. » 1 10387 ti 4 12
4868 El mismo. • 10580 ' tt • 5 73
4369 El mismo. » 10382 i B 10 62
4870
4871
4872

El mismo.
Fructuoso Zuazo.

El mismo.

»

B

U
-

10585
10526 1
10517 {

< < 
(< 
<<

8
10
35

12 
57
^9

4873
4374

El mismo.
El mismo.

» 14017 i
<0^54 i 1 ■ <

178
75

55
12

-4376 31 mismo. > 40572 ' ú4 12

« fSe contimtará.)
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GOBIERNO MLITAR.

Habiéndose desertada desde 
esta piara el día' 21 del actual, el 
educando de música del Regi 
miento infantería de Isabel 2.’, 
Feliciano Arroyuelo Durana, se 
inserta la media filiación del mis
mo, á fin deque llegando á cono
cimiento de las autoridades de 
esta provincia procedan á su cap
tura, poniéndolo á mi disposi
ción, caso de ser habido.

Logroño 2o de Abril de 1879.— 
El BrigadierGobernador militar, 
Manuel Travesí.

Medi^ filiación.

Feliciano Arroyuelo Durana, 
hijo de Martin y de Paula, natu
ral de Vitoria, parroquia de San 
Pedro, Ayuntamiento de idem, 
concejo de idem, provincia de 
Alava, avecindado en Vitoria, 
juzgado de primera instancia de 
ídem, provincia de Alava, capi
tanía general de idem, nació en 
9 de Junio de 1SG4, de oficio Pin
tor, edad 14 años y 4 meses, su 
estado soltero.

Señas.

Pelo negro, cejas idem, ojos 
idem, nariz regular, barba pe
queña, boca regular, color mo
reno; señas particulares, nin
guna.

JUZGADOS DE PRIKERAINSTARCIA. 

Torrecilla de Cameros.

Don Pascual del Rio Laredo, juez 
de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Por la piesente hago saber: 

Que en este mi juzgado y escri
banía del que refrenda se sigue 
causa criminal de oficio en ave
riguación del auto” ó .autores del 
robo de varias ah/qas y otros 
efectos verificado en la noche 
del dia catorce del actual en la 
villa de Soto y casa de D. Hila
rio López, vecino de dicho pue
blo, cuyas se expresan á conti
nuación, y ruego y encargo á to
das las autoridades y agentes de 
la policiajudicial practiquen di
ligencias en averiguación del 
paradero de dichos objetos po
niéndolos á mi disposición asi 
como las personas en cuyo po 
der se hallaren si no dieren ra
zon satisfactoria de su adquisi
ción.

Dado en Torrecilla de Came
ros á veinte y dos de Abril de

mil ochocientos setent¿t y nueve. 
Pascual del Rio Laredo.—Por 
su mandado, Vicehte 5. Ibañez

Efectos robados.

Primeramente como tres cuar
terones de oro en pedazos rotOg 
de sortijas y pendienteá.

Como dos libras en pedazos de 
plata, desperfectos de sortijas, 
pendientes, medallas y algunos 
trozos de cadenas.

Dos relojes de plata viejos,uno 
de ellos áncora, que en una de 
sus tapas tiene dos taladros que 
están tapados por medio de 
compostura y el otro que se ig
nora si es áncora ó cilindro.

Sobre treinta docenas de sorti
jas de,plata con piedras de imi
tación á topacio y traba de mar.

Una caja-carpeta de mano con 
su tape de cristal que contiene 

IWtMCIPHES.

LOtlROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2." decena de 
Abril de 1879.

Defunciones registradas en e.ste Juzgado durante la 2 decena de 
mes de Abril de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de 

failecidos <

Días

œ <33 xi xxi o

Total 
general.

VARONES.

Soltera

HEMBRAS.

' Sülteol. Casado. V iudo. Total Casada • Viuda. Total.

12 1 » « 1 1 » « 1 2
14 1 » 1 2 » » » » 2
15 2 » 1 3 » » » < 3
17 2 « » 2 « < » » 2.
18 1 » » 1 « » » z. 1
19 , « « « » 2 » » 2 2

» 0 « )) » » »

\

» » > «

'7 « 2 9 5 « « 3 12
Lo '/roño í?1 Abrí de de 1879 —El Juez municipal, Juan Diez.

objetos de dublés plata y coral 
en pedazos de medios pendien
tes.

Cuatro collares de coral.
Treinta paquetes agujas de co

ser ordinarias de cinco millares 
el paquete.

Un porta-monedas de bolsillo 
de piel que crtiitenia cuatro pese
tas en plata, la cédula personal 
y matricula patente del don Hi
lario López.

Un jamon ratonado por dos 
lados,de peso de veinte libras.

Sobre nueve libras de chorizos 
frescos y añejos.

Un patorrillo añejo de cerdo.
Una talega ó saco.
Un pañuelo nuevo seda, fondo 

amarillo, cenefa morada y
Sobre diez docenas de rosarios 

Gon cuentas blancas y coloradas 
macizas, su engarce blanco ordi
nario.

ANUNCIOS.
BUENA OCASION.

Se vende muy baratu una 
máquina de vapor, fuerza dos 
caballos, la cual se baila fun
cionando y puede verse á 
cualquier hora.

Se advierte que esta deter
minación obedece á que nece
sitando otra máquina de más 
potencia, se ha encargado al 
extrangero.

Dirigirse al Editor de este 
periódico.

VENTA DE ÁRBOLES 
EN ZÚÑIGA (navarra.)

Con el superior permiso, se 
anuncia una segunda subasta 
por falta de licitadofes á la 
1.’ de 1.800 robles útiles pa
ra traviesas de sus montes 
propios, distantes el que más 
dos kilómetros de la carretera 
de Estella á Vitoria y de los 
más próximos al Tram-via 
que ha de pasar cerca de Los 
Arcos. El acto del remate se 
efectuará en la Sala consis 
torial de esta villa á las 11 de 
la mañana del dia 9 de Maye 
próximo.

Zúñiga|21 de Abril de 1879. 
—El Alcalde, Cárlos Arroniz.

A LOS

QUE PADECEN DE LOS 0»

|1. Jmilto girara do

MÉDICO OCULISTA DE VALLADOLID 
permanecerá en I.ogroño tod 

el mes de Mayo

rO]NfX)A GRXSTO, 
casa de D. Andrés Sotelo.

Durante mi estancia en 
ta población mi hermano don 
Juan Alvarado queda al fre^ 
te de la Clínica establecidae® 
Valladolid, calle de Santiago 
principal, frente á la iglesia*

Imp. y Lit, de A. Ortoneda.
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